
e)LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

 
1.- EVALUACIÓN 
 

Atendiendo a la Orden de 15 de enero de 2021 por la que se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía observamos que:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 

de aprendizaje. 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de 3 
de marzo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información 

que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 
educativa. 

4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las áreas a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las 
competencias clave. 

5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 
evaluación de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de 
evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores 
de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora 
de su educación. 

7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se 
considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro. 

 
Referentes de la evaluación: 

1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación 
de las diferentes áreas curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de 
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV. 
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 
y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 
centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas 
de las áreas curriculares. 
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 



clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 
distintas áreas son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2. 

 
1.1.- EVALUACIÓN EN INFANTIL 
 
NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN DE LA EVALUACIÓN. 
 

Aquí nos atenemos a la Orden de 5 de agosto de 2008 por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía, a la Orden de 29 de 
diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la 
Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al Decreto 428/2008, de 
29 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
Educación Infantil en Andalucía, donde en su artículo 10 nos dice que:  

 
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de educación la ordenación de la 
evaluación en la educación infantil, que será global, continua y formativa y que tendrá 
como referente los objetivos establecidos para la etapa. 
2. La evaluación será realizada por el tutor o tutora, preferentemente a través de la 
observación. En toda la etapa, la evaluación debe servir para detectar, analizar y valorar 
los procesos de desarrollo de los niños y niñas, así como sus aprendizajes, siempre en 
función de las características personales de cada uno. 
4. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la 
tutoría, que recogerá, en su caso, la información proporcionada por otros profesionales 
que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha 
evaluación se realizará preferentemente a través de la observación continua y 
sistemática del alumnado y de las entrevistas con la familia.  
3. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se 
utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la 
elaboración de documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula. Se 
avalarán y fundamentarán, de esa forma, las observaciones y valoraciones realizadas 
sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
4. Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del 
alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, de acuerdo con 
lo que establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. 
 
EVALUACIÓN INICIAL. 
 
1. Al incorporarse por vez primera un niño o niña al centro de educación infantil el tutor 
o tutora, realizará una evaluación inicial en la que se recogerán los datos relevantes 
sobre su proceso de desarrollo de las capacidades contempladas en los objetivos de la 
etapa. Esta evaluación inicial incluirá la información proporcionada por el padre o 
madre y, en su caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que 
revistan interés para la vida escolar.  
2. Esta evaluación inicial se completará con la observación directa, que se realizará 
mediante técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información y 
que deberán decidirse por los profesionales del ciclo, así como reflejarse en el proyecto 
educativo.  
3. Asimismo, se solicitará a los centros de procedencia los datos oportunos del 



alumnado que haya estado escolarizado en el primer ciclo.  
 
EVALUACIÓN CONTINUA. 
 
1. A lo largo de cada uno de los ciclos, y de forma continua, la persona que ejerza la 
tutoría utilizará las distintas situaciones educativas para analizar los progresos y 
dificultades de su alumnado, con el fin de ajustar la intervención educativa para 
estimular el proceso de aprendizaje.  
2. Se establecerán, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, sin 
perjuicio de otras que se establezcan en la propuesta pedagógica. 
3. Los objetivos didácticos guiarán la intervención educativa, constituirán el punto de 
referencia inmediato de la evaluación continua y permitirán encontrar los 
procedimientos de evaluación más adecuados a tales objetivos. 
4. El tutor o tutora recogerá y anotará los datos relativos al proceso de evaluación 
continua y elaborará, al finalizar cada curso escolar, un informe anual de evaluación 
individualizado en el que se reflejarán el grado de desarrollo de los diversos tipos de 
capacidades y las medidas de refuerzo y adaptación que, en su caso, hayan sido 
utilizadas.  
5. En el proyecto educativo del centro se concretará la definición de los criterios de 
evaluación que, junto a las capacidades contempladas en los objetivos de la etapa, serán 
los referentes de la evaluación continua. 
 
EVALUACIÓN FINAL. 
 
1. Al término del  ciclo se procederá a la evaluación final del alumnado a partir de los 
datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, teniendo como referencia los 
objetivos y los criterios de evaluación establecidos en el proyecto educativo.  
2. A la finalización del ciclo, el tutor o tutora elaborará un informe individualizado de 
final de ciclo que recogerá los logros y dificultades en su proceso de desarrollo y de 
aprendizaje. 
 
DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
 
1. Al inicio de la escolarización, el centro abrirá un expediente personal del alumnado. 
En dicho expediente, que tendrá un formato de carpeta-dossier, se consignarán el 
nombre y apellidos del niño o la niña y los datos relativos al centro.  
2. El expediente personal comprenderá, al menos: 
a) La ficha personal del alumno o alumna,  
b) Informe anual de evaluación individualizado,  
c) Informe individualizado de final de ciclo  
d) Resumen de la escolaridad.  
3. Cuando el alumno o alumna permanezca en el mismo centro, el informe 
individualizado de final de ciclo se trasladará al tutor o tutora correspondiente de  
educación primaria, para facilitar la continuidad del proceso de aprendizaje. Dicho 
informe servirá de orientación para la evaluación inicial al comienzo de la siguiente 
etapa. 
 
FICHA PERSONAL. 
 



 En ella se consignarán los datos de filiación y los familiares y, si los hubiera, los datos 
médicos, psicológicos y pedagógicos, pudiendo archivarse igualmente copia de aquellos 
documentos personales de cada niño o niña considerados de interés educativo. La 
custodia y archivo de la ficha personal corresponden a la secretaría del centro. 
 
 
 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADO 
 
El tutor o tutora elaborará un informe anual de evaluación individualizado al finalizar 
cada curso a partir de los datos obtenidos a través de la evaluación continua. La custodia 
de los informes anuales de evaluación individualizados corresponde a la persona que 
ejerza la tutoría del grupo de alumnos y alumnas mientras éstos se encuentren 
escolarizados en el centro.  
 
INFORME INDIVIDUALIZADO DE FINAL DEL CICLO 

 
1. Al finalizar el alumnado la etapa de educación infantil, el tutor o la tutora, con el fin 
de garantizar una atención individualizada y continuada, recogerá los datos más 
relevantes de los informes de cada curso y elaborará un informe individualizado de final 
de ciclo sobre los logros en su proceso de desarrollo y en la adquisición de los 
aprendizajes en relación con los objetivos establecidos. Asimismo, se hará constar los 
aspectos que más condicionen su progreso educativo y, en su caso, las medidas de 
refuerzo y adaptación que se hayan tomado. Estos informes se adjuntarán al expediente 
personal del alumno o alumna. 
2. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro centro, la secretaría del mismo 
solicitará al centro de procedencia la ficha personal del alumno o alumna, los resúmenes 
de la escolaridad, así como los informes de evaluación individualizados 
correspondientes a su escolarización en esta etapa educativa. El centro de procedencia 
conservará copia de los documentos durante tres años.  
 
RESUMEN DE ESCOLARIDAD 
 
1. Los resúmenes de escolaridad, reflejarán los cursos escolares realizados, el centro en 
el que el alumno o alumna ha estado escolarizado cada año, la firma de quien ostente la 
dirección del mismo y las observaciones sobre las circunstancias de la escolaridad que 
se consignarán al finalizar cada ciclo. 
2. La cumplimentación anual del resumen de escolaridad en educación infantil de cada 
alumno o alumna es responsabilidad del respectivo tutor o tutora. La persona que ocupe 
la dirección del centro firmará en la casilla correspondiente a cada curso y ambos 
firmarán el documento en la fecha de finalización del ciclo. La custodia y archivo de los 
resúmenes de la escolaridad corresponden a la secretaría del centro. 
 
COORDINACIÓN ENTRE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
LOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA.  

 
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de 
educación infantil y de educación primaria, así como de facilitar la continuidad en su 
proceso educativo, se establecerán mecanismos de coordinación entre ambas etapas. 



2. Con esta finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, los docentes que 
impartan el segundo ciclo de la educación infantil, y en su caso, los orientadores de 
referencia, mantendrán reuniones con los  de educación primaria.  
3. En todo caso, los informes individualizados de final del segundo ciclo serán remitidos 
a la secretaría del centro de educación primaria para su traslado a los maestros tutores o 
maestras tutoras de primer curso que correspondan. 
4. La dirección de los centros en los que se imparte el segundo ciclo de la educación 
infantil y la educación primaria garantizará la adecuada transición del alumnado entre 
ambas etapas. 

 
PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS. 
 
1. Corresponde al tutor o tutora informar regularmente a las familias o tutores legales 
sobre los progresos y dificultades detectados y tener en cuenta las informaciones que 
éstos proporcionen. Para ello, se reflejarán en el proyecto educativo las medidas 
necesarias de coordinación con las familias. 
2. La información recogida de la evaluación continua se compartirá y se trasladará a las 
familias, al menos, en un informe escrito trimestral y de forma personal las veces que 
sean necesarias, con el objetivo de hacerles copartícipes del proceso educativo de sus 
hijos e hijas, convirtiendo de esta forma al centro en un lugar de encuentro donde los 
profesionales de la educación asesoren, orienten e intercambien ideas con las familias 
de manera que compartan prácticas y modelos educativos.  
3. Los informes reflejarán los progresos efectuados por el alumnado con referencia a los 
criterios de evaluación establecidos y las medidas de refuerzo y adaptación que, en su 
caso, se hayan adoptado, incorporándose al expediente personal del alumnado. El 
contenido y formato del informe serán decididos por los profesionales de cada uno de 
los ciclos, en el marco del proyecto educativo.  
 
LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE PRESENTAN NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
 
1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá, con carácter general, por lo dispuesto anteriormente. 
2. Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o alumna se hayan 
identificado necesidades específicas de apoyo educativo, se recogerán en su expediente 
personal los apoyos y las adaptaciones curriculares que hayan sido necesarias y una 
copia de la valoración psicopedagógica. 
3. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación podrán autorizar, con 
carácter excepcional, la permanencia del alumno o alumna durante un año más en el 
último curso del segundo ciclo,cuando se estime que dicha permanencia permitirá 
alcanzar los objetivos de la educación infantil o será beneficiosa para su socialización. 
La petición será tramitada por la dirección del centro, a propuesta del maestro tutor o la 
maestra tutora, basada en el informe del Equipo de Orientación Educativa, previa 
aceptación de la familia. La Inspección educativa elaborará un informe sobre la 
procedencia de dicha autorización. 

 
CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 



Los documentos oficiales de evaluación se cumplimentarán, a través de los módulos 
correspondientes incorporados al sistema informático “Séneca”.  
 
 
DE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD.  
 
La obtención y tratamiento de los datos personales del alumnado y, en particular los 
contenidos en los documentos oficiales de evaluación, su cesión de unos centros a otros 
y la adopción de medidas que garanticen la seguridad y confidencialidad de dichos 
datos, se llevará a cabo según lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal y en la Disposición adicional vigésimo tercera 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
1.2.- EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
NORMAS GENERALES DE  EVALUACIÓN. 
 
Aquí tomamos como referencia la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
SESIONES DE EVALUACIÓN 
1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de 
alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de 
esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar 
información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de 
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje y de la propia práctica docente. 
Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro. 
2. El profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la 
misma. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 
evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 
las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La 
valoración 
de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida 
de la siguiente sesión de evaluación. 
3. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se 
realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, 
además de la sesión de evaluación inicial a la que se refiere el artículo 28, y sin 
perjuicio 
de lo que a estos efectos el centro docente pueda recoger en su proyecto educativo. 
4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada 
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre 
el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, en la presente orden y en el proyecto educativo del centro. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje 
y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas. 



EVALUACIÓN INICIAL. 
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas 
de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la continuidad de 
su proceso educativo, los centros de Educación Primaria establecerán mecanismos de 
coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora 
a la etapa. Con esta finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, la persona 
o personas que tengan atribuidas las competencias correspondientes a la jefatura de 
estudios de los centros docentes afectados mantendrán reuniones de coordinación. 
2. Al inicio de cada curso, durante el primer mes del correspondiente curso escolar, 
el equipo docente realizará una evaluación inicial del alumnado, con el fin de conocer y 
valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de 
las competencias clave y el dominio de los contenidos de las áreas de la etapa que en 
cada caso corresponda. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación. 
3. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada 
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de 
cada grupo analizará los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. 
4. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de 
analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, 
que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, 
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará 
la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el 
alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, en la presente orden y en la normativa que resulte de 
aplicación. 
Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el 
proyecto educativo del centro. 
 
EVALUACIÓN FINAL 
1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 
resultantes del mismo. Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del equipo de 
orientación educativa correspondiente. Las medidas que se determinen se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las posibles situaciones o 
dificultades. 
2. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado 
a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas. 
3. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las 
distintas áreas del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos 
descritos en el presente artículo. Dichas calificaciones se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna. 
4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a sus familias, 
de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que 
resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 
el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las 



recomendaciones u orientaciones para su mejora. 
5. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que 
la transición del alumnado al curso siguiente se realice con las necesarias garantías de 
continuidad y coherencia en el proceso educativo. 
6. Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la correspondiente 
acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, 
y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin 
emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), 
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 
correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5. 
7. Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumno o alumna. 
8. Después de la formación que se realizó durante el curso 2020-2021, para el uso de 
Cuaderno de Séneca, se aprobó en la Memoria de Autoevaluación y se introdujo en el 
Plan de Mejora del curso 2021-2022, que se recomienda el uso del cuaderno de Séneca 
para registrar la evaluación del alumnado, en competencias. 
 
EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA DE TERCER CURSO 
1. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12.3 del Real Decreto 126/2014, 
de 28 de febrero, los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todo 
el alumnado al finalizar el tercer curso de Educación Primaria. 
2. Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, 
capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y 
resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística y de la competencia matemática serán los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los Anexos II, III y 
IV, de acuerdo con la secuenciación realizada por los centros docentes en sus proyectos 
educativos. 
3. Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando 
los términos establecidos en el artículo 29.6. La información relativa a los resultados de 
la evaluación individualizada de tercer curso se reflejará en el acta del curso 
correspondiente, en el expediente y en el historial académico, en los apartados 
habilitados para tales efectos. 
4. De resultar desfavorable la evaluación individualizada, el equipo docente, con el 
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro, adoptará las medidas de 
atención a la diversidad más adecuadas, desarrollándose en todo caso los programas de 
refuerzo del aprendizaje que se estimen oportunos. Asimismo, en colaboración con las 
familias, se realizará un compromiso educativo a lo largo del curso en que se 
desarrollen dichas medidas. 
5. Según lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, los 
resultados de la evaluación individualizada de tercer curso serán conocidos únicamente 
por cada centro y, en su caso, por los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal de cada alumno o alumna, y si procede en función de su plan de actuación, por la 
Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares, con el objeto de analizar 
periódicamente los resultados del sistema educativo en la zona, realizando en su caso, 
propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes de 



centro. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para 
el establecimiento de clasificaciones de los centros, sin perjuicio de las bases que 
establezca el Gobierno para la utilización y acceso público de los resultados de las 
evaluaciones, previa consulta de las Comunidades Autónomas. 
 
 
NOTA MEDIA DE LAS ÁREAS DE LA ETAPA Y MENCIÓN HONORÍFICA 
POR ÁREA 
1. La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas 
será la media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima 
más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se reflejará en el expediente del 
alumnado, en el historial académico y en el informe final de etapa. 
2. Se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente 
al finalizar Educación Primaria en el área para la que se otorgue siempre que, a juicio 
del equipo docente, demuestre un rendimiento académico excelente, de acuerdo con lo 
que a tal efecto se recoja en el proyecto educativo del centro. 
3. Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un curso anterior, 
la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que 
corresponde a la calificación extraordinaria. 
4. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo 
curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia 
las últimas calificaciones obtenidas. 
5. La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente, 
en el historial académico y en el informe final de etapa del alumnado. 
 
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO 
1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 
curse las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de 
inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención 
a la diversidad contempladas tanto en esta orden como en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación. 
2. En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de 
las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
3. La evaluación y promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el equipo de orientación 
educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa 
reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de 
aplicación. 
4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en 
alguna área se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación 
establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de 
evaluación, se especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace referencia a 



los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del 
curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna. 
5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo 
y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención 
específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore 
el profesorado responsable de dicha atención. 
6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 
correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del Decreto 97/2015, de 3 
de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de 
la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el equipo de 
orientación educativa, haya superado el desfase curricular que presentaba. 
 
SESIONES DE EVALUACIÓN 
 
1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente responsable de la 
evaluación de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por el maestro tutor o la 
maestra tutora con la finalidad de intercambiar información sobre el rendimiento del 
alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada, orientadas a la mejora sobre los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y sobre la propia práctica docente. 
Para la adopción de estas decisiones se tomará especialmente en consideración la 
información y el criterio del tutor o tutora. 
2. A lo largo del curso, dentro del calendario lectivo y para cada grupo de alumnos y 
alumnas, se realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 y de lo que los centros docentes puedan recoger en sus 
respectivos proyectos educativos. 
3. El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 
se hará constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los resultados 
derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente 
sesión de evaluación. 
4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su familia, 
de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que 
resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 
el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las 
recomendaciones u orientaciones para su mejora. 
 
EVALUACIÓN A TRAVÉS DE LA PRUEBA ESCALA PARA 2º DE PRIMARIA. 
 
Dentro del marco de las evaluaciones de diagnóstico está previsto realizar la prueba de 
evaluación ESCALA. Dicha prueba será única e integrada y tiene por objeto comprobar 
los niveles de adquisición de las competencias en comunicación lingüística y 
razonamiento matemático alcanzados por el alumnado de 2º curso. Se aplicará en dos 
sesiones en las primeras sesiones lectivas de la mañana de los dos días en que se 
realizará dicha prueba. 
Esta prueba también conlleva además de la realización del cuadernillo, la aplicación de 
una prueba de lectura (destrezas lectoras) individual a una muestra de alumnado del 
curso. 
De esta prueba se obtendrán modelos de informe de resultados de centro, unidad y 



alumno a alumno, con objeto de informar también a las familias sobre los resultados de 
los mismos. 
 
 
 
​
2.- PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 
 

Como criterio general, el alumnado que finaliza el 2º ciclo de Infantil promociona a 
Primaria. Sin embargo, el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo  
podrá permanecer un año más en el último curso del segundo ciclo, cuando se estime 
que dicha permanencia permitirá alcanzar los objetivos de la educación infantil o será 
beneficiosa para su desarrollo personal y/o social. La petición será tramitada por la 
dirección del centro donde esté escolarizado, a propuesta del maestro tutor/a, basada en 
el informe del Equipo de Orientación Educativa, previa aceptación de la familia. La 
Inspección educativa elaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización. 
 
Para Primaria:  
1. En los términos de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de 
evaluación, el equipo docente adoptará de manera colegiada las decisiones 
correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en 
consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra tutora. 
2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que 
ha logrado el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y en su caso, 
los objetivos de la etapa. 
3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los 
programas o medidas de refuerzo que establezca el equipo docente. 
4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en 
cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones 
individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa. 
Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida 
de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de 
refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. 
Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados impidan al 
alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de 
repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre. 
5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan 
específico de refuerzo o de recuperación y apoyo. Los centros docentes organizarán este 
plan de acuerdo con la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad del 
alumnado. 
6. De acuerdo con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, el 
equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la 
madre o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación 
curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con carácter 
general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave, su 
integración socioeducativa y, en su caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente. 



7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podrá flexibilizar de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación 
a la etapa y/o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es 
lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
8. Los centros docentes establecerán, en sus proyectos educativos, la forma en que los 
padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la 
adopción de la decisión de promoción. 
 
DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN. 
 
La Orden de 4 de noviembre de 2015 en su artículo 17 nos habla sobre los documentos 
oficiales de evaluación diciendo que: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, los documentos oficiales de evaluación son el expediente académico, las actas de 
evaluación, los documentos de evaluación final de etapa y de tercer curso de Educación 
Primaria, el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa, el 
historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado. 
2. Los documentos básicos a fin de garantizar la movilidad del alumnado son el historial 
académico de Educación Primaria y el informe personal por traslado. 
3. De acuerdo con la legislación vigente, en la tramitación de los documentos oficiales 
de evaluación se garantizará la protección de los datos de carácter personal, en 
particular de aquellos necesarios para el desarrollo de la función docente y orientadora, 
que afecten al honor e intimidad del alumnado y de sus familias. 
 
a)​ Expediente académico del alumnado: 

 
1. El expediente académico del alumnado incluirá los datos de identificación del centro 
docente y del alumno o la alumna, los resultados de la evaluación de las áreas en cada 
curso, los resultados de la evaluación del nivel de adquisición de las competencias clave 
en cada ciclo, las decisiones sobre la promoción y permanencia y las fechas en las que 
se adoptaron, la nota media de las calificaciones obtenidas en cada una de las áreas, el 
nivel obtenido en las evaluaciones individualizadas de tercero y final de etapa de 
Educación Primaria, la información relativa a los cambios de centro, las medidas 
curriculares y organizativas aplicadas, las fechas en las que se han producido los 
diferentes hitos y la actualización de calificaciones de cursos anteriores, según el 
modelo que se incluye como Anexo I. 
2. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros 
docentes. 
 
b)​ Actas de evaluación: 

 
1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos de Educación 
Primaria y se cerrarán al término del periodo lectivo ordinario. Comprenderán la 
relación nominal del alumnado que compone el grupo, junto con los resultados de la 
evaluación final y la decisión sobre la promoción o la permanencia un año más en el 
curso. La información relativa al nivel competencial adquirido por cada alumno o 
alumna únicamente se detallará en las actas de los cursos segundo, cuarto y sexto, 



correspondientes al final de cada ciclo. En las actas de los cursos tercero y sexto se 
incluirán, además, los resultados de las evaluaciones individualizadas. 
2. Cuando un alumno o alumna recupere un área no superada de los cursos anteriores, la 
calificación obtenida se hará constar en el acta de evaluación del curso en que supere 
dicha área, en el apartado denominado Calificación Extraordinaria. 
3. En las actas de evaluación de sexto curso de Educación Primaria se hará constar la 
decisión de promoción a la Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que 
reúna las condiciones establecidas. 
4. Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo II. 
5. Las actas de evaluación serán firmadas por la persona que ejerza la tutoría del grupo, 
con el visto bueno del director o la directora, y serán archivadas y custodiadas en la 
secretaría del centro. 
 
c)​ Documentos de evaluación final de etapa y de tercer curso de Educación 

Primaria: 
 
1. La información relativa a los resultados de las evaluaciones individualizadas de tercer 
curso y de sexto curso de Educación Primaria a las que se refieren los artículos 12 y 13 
de esta Orden, se reflejará en el acta del curso correspondiente, en el expediente y en el 
historial académico, en los apartados habilitados para tales efectos. 
2. Los centros docentes emitirán un informe final de etapa que incluirá el informe 
indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa de cada alumno o alumna 
que termina sexto curso de Educación Primaria, conforme a lo recogido en el artículo 
12.4 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero. Asimismo, se incluirá la información 
que corresponda relativa a la transición del alumno o la alumna a la Educación 
Secundaria Obligatoria. Este informe se ajustará al modelo que se incluye como Anexo 
III. 
 
d)​ Historial académico del alumnado: 
 
1. El historial académico de Educación Primaria es el documento oficial que refleja los 
resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del 
alumnado a lo largo de la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. 
2. En el historial académico de Educación Primaria se recogerán los datos 
identificativos del alumno o alumna, los resultados de la evaluación de las áreas en cada 
curso, las decisiones sobre la promoción y permanencia, la nota media de las 
calificaciones obtenidas en cada una de las áreas, los resultados de la evaluación del 
nivel de adquisición de las competencias clave al finalizar cada ciclo, los resultados de 
las evaluaciones individualizadas de tercero y final de etapa de Educación Primaria, la 
información relativa a los cambios de centro, las medidas curriculares y organizativas 
aplicadas y las fechas en las que se han producido los diferentes hitos. 
3. El historial académico de Educación Primaria se extenderá en impreso oficial, se 
firmará por el secretario o secretaria del centro, llevará el visto bueno del director o la 
directora del centro y se ajustará a los modelos que se incluyen como Anexo IV. 
4. La custodia del historial académico corresponde al centro docente en el que el 
alumnado se encuentre escolarizado. 
 
e)​ Documentos e informe personal por traslado entre centros docentes de Educación 

Primaria: 



 
1. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje y el intercambio de 
información sobre el alumnado que se traslade de centro docente sin finalizar la etapa de 
Educación Primaria, el centro docente de origen emitirá un informe personal por 
traslado en el que se recogerán los resultados de las evaluaciones que se hubieran 
realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y organizativas y las 
observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del alumno o la 
alumna. 
2. El informe personal por traslado del alumno o la alumna será cumplimentado por la 
persona que ejerza la tutoría en el centro de origen, llevará el visto bueno del director o 
la directora del mismo y se ajustará al modelo que se incluye como Anexo V. 
3. El centro docente de origen remitirá al de destino, a petición de este último y en el 
plazo de diez días hábiles, copia del historial académico y del informe personal por 
traslado, acreditando que los datos que contiene concuerdan con el expediente que 
custodia el centro. 
4. Una vez recibidos debidamente cumplimentados los documentos relacionados en el 
apartado anterior, la matriculación del alumno o la alumna en el centro docente de 
destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a abrir el correspondiente expediente 
académico. 
 
 
CRITERIOS COMUNES DEL CENTRO PARA LOS CICLOS 
 
​ Ver en Anexos para cada uno de los ciclos, así como también  las rúbricas 
comunes para el Centro. 
 
 
 


